
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL  

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N° 009-2019-SUNAT/800000 
 

MODIFICA NUEVA VERSIÓN DE LA POLÍTICA DE CARRERA LABORAL DE LA 
SUNAT   

 
Lima, 30 de enero de 2019 
 
VISTOS: 
 
Los Informes Técnicos N° 242-2018-SUNAT/8A0200 y N° 21-2019-

SUNAT/8A0200; ambos emitidos por la Oficina de Planificación y Coordinación de 
Recursos Humanos de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos; 

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que el numeral 4 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, faculta a la SUNAT a aprobar directamente 
sus documentos de gestión y organización interna, que resulten necesarios para 
implementar su línea de carrera;  
 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 342-2015/SUNAT se aprobó la 
nueva versión de la Política de Carrera Laboral de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT;  

 
Que de acuerdo con el Informe Técnico N° 242-2018-SUNAT/8A0200, se 

considera necesario modificar la nueva versión de la Política de Carrera Laboral de la 
SUNAT, con el objetivo de flexibilizar la movilidad de los trabajadores haciéndola más 
dinámica mediante Líneas de Servicio amplias en el sentido que abarquen varias 
unidades orgánicas, lo cual permitirá una estructura más simple, eliminando la 
clasificación de Líneas de Servicio Principales y Líneas de Servicio Secundarias, 
existiendo únicamente Líneas de Servicio, que comprenden todos los procesos de la 
SUNAT; 

 
Que asimismo, el Informe Técnico N° 21-2019-SUNAT/8A0200 considera 

conveniente realizar ajustes a la Política de Carrera Laboral de la SUNAT respecto a las 
Líneas de Servicio del negocio tributario y aduanero, por lo cual se proponen las Líneas 
de Servicio siguientes: Control preventivo y gestión de riesgo aduanero, Despacho 
aduanero, Control posterior, Fiscalización, Atención al contribuyente y ciudadano, 
Recaudación, gestión y recuperación de la deuda; y, Atención de asuntos jurídicos; 

 



 
 
 
 
 
 

 
 De conformidad con lo señalado en los Informes Técnicos N° 242-2018-
SUNAT/8A0200 y N° 21-2019-SUNAT/8A0200 emitidos por la Oficina de Planificación y 
Coordinación de Recursos Humanos de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, 
con la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento de la SUNAT; y, en uso de las facultades 
conferidas por los incisos c) y o) del artículo 18° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y 
modificatorias; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Dejar sin efecto el numeral 4.1 del Anexo de la Resolución de 
Superintendencia N° 342-2015/SUNAT. 
 

Artículo 2°.- Modificar el numeral 4.4 del Anexo de la Resolución de 
Superintendencia N° 342-2015/SUNAT, en los siguientes términos: 

 
“4.4 Líneas de Servicio 

 
Son las distintas actividades en las que se asocian aquellas relacionadas y que   
están  comprendidas dentro de los procesos que se desarrollan en la Institución. 

 
En el Anexo N° 1 se señala y describe cada una de las líneas de servicio de la  
institución.” 
 
Artículo 3°.- Modificar el Anexo N° 1: LÍNEAS DE SERVICIO, de la  Resolución 

de Superintendencia N° 342-2015/SUNAT, incorporando las Líneas de Servicio del 
negocio tributario y aduanero, y sus definiciones; de conformidad con el Anexo N° 1: 
LÍNEAS DE SERVICIO, que forma parte integrante de la presente Resolución; 
subsistiendo las Líneas de Servicio Principales y Secundarias, vinculadas a las funciones 
administrativas y de soporte, así como sus definiciones. 

 
Artículo 4°.- Dejar sin efecto el Anexo N° 3: AFINIDAD ENTRE LÍNEAS DE 

SERVICIO, de la Resolución de Superintendencia N° 342-2015/SUNAT. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

      MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ 
Superintendenta Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
        SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

             ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 


